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SALA CIVIL 

 

COMPETENCIA DESLEAL 

MP DRA. ADRIANA AYALA PULGARÍN  

RADICADO: 110013199 001 2017 19158 03 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. Amparo Sánchez Morales, actuando por 

conducto de apoderado judicial, formuló 

demanda contra Gloria Inés García López, 

Sandra Patricia Peña García y William 

Adán Clavijo García para que se hicieran 

las siguientes declaraciones y condenas: 

 

1.1. Declarar que Gloria Inés García 

López, Sandra Patricia Peña García y 

William Adán Clavijo García, incurrieron 

en la prohibición general contenida en el 

artículo 7 de la Ley 256 de 1996, en el 

mercado de restaurante y expendio de 

comidas a la mesa. 

 

1.2. Declarar que los demandados 

incurrieron en actos de competencia 

desleal en el mercado restaurante y 

expendio de comidas a la mesa a través de 

actos de desviación de clientela, 

prestaciones mercantiles y/o 

establecimientos ajenos, tipificados en el 

artículo 8 de la Ley 256 de 1996, que 

resultaron contrarios al principio de la 

buena fe y a los usos honestos en materia 

industrial. 

 

1.3. Declarar que el extremo pasivo 

incurrió en actos de competencia desleal en 

el mercado de restaurante y expendio de 

comidas a la mesa a través de actos de 

confusión tipificado en el artículo 10 de la 

Ley 256 de 1996. 

 

1.4. Declarar que el extremo pasivo 

incurrió en actos de competencia desleal en 

el mercado de restaurante y expendio de 

comidas a la mesa a través de actos de 

explotación de la reputación ajena 

adquirida por la demandante en el 

mercado, conducta tipificada en el artículo 

15 de la ley 256 de 1996. 
 

 1.5. Como consecuencia de lo anterior 

ordenar a los demandados a cesar todas las 

conductas constitutivas de competencia 

desleal que afectan a la demandante. 

 

1.6. En consecuencia, condenar al extremo 

pasivo a pagar a la accionante el valor de 

los perjuicios causados con los actos de 

competencia desleal, por la suma de 

$34’130.865. 

 

2. Como fundamento de las pretensiones se 

alegaron, en síntesis, los siguientes 

supuestos de facto: 

 

2.1 1. El 16 de agosto de 1983, Gustavo 

Horacio Mariscal vendió a Amparo 

Sánchez Morales, Gloria Inés García 

López e Isidro Clavijo Agudelo, un lote de 

terreno ubicado en el municipio de 

Cumaral (Meta), en el que los últimos 

desarrollaron informalmente el 

establecimiento de comercio denominado: 

“ASADERO LAS VEGAS”. 

 

2.2. En enero de 1985 los compradores 

decidieron dar por terminada dicha 

sociedad, concretando la división material 

del predio mediante Escritura Pública No. 

171 del 4 de febrero de ese año, corrida en 

la Notaría 1° de Círculo de Villavicencio, 

en virtud de la cual, Amparo Sánchez 

Morales quedó como propietaria de la 

porción identificada con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-31761; por su parte, 

Inés García López e Isidro Clavijo Agudelo 

de la identificada con el No. 230-31762; 

data desde la cual, funcionaron dos 

establecimientos de comercio.  

 

2.3. El 10 de octubre siguiente, la 

demandante registró el establecimiento de 

comercio denominado: “ASADERO LAS 

VEGAS”, el que ha recibido varios 

reconocimientos; a su turno, la señora 

García López registró el denominado: 

“ESTADERO VEGA GRANDE”. 

 

2.4. Para el año 2012 ambos 
establecimientos fueron sancionados por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, sin embargo, Gloría 

Inés García López “decidió cerrar…”, es 

más, para el mes de noviembre de esa 

anualidad, canceló la respectiva matrícula.  
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2.5. El 20 de noviembre de la anualidad 

en comento, la hija de la demandada 

registró uno nuevo, ahora denominado: 

“LAS VEGAS MAMONA Y JOROPO”, 

“a pesar de quedar ubicado en el mismo 

lugar en el que funcionaba el ‘ESTADERO 

VEGA GRANDE”.  

 

2.6. Hasta finales de 2014, cada uno 

desarrolló armónica y simultáneamente 

actividades de restaurante y expendio de 

comidas.  

 

2.7. El 10 de noviembre de 2014, 

Sandra Patricia Peña García presentó ante 

la autoridad competente el registro de la 

marca mixta “LAS VEGAS MAMONA Y 

JOROPO”. 

 

2.8. En el mes siguiente, los 

propietarios del establecimiento “LAS 

VEGAS MAMONA Y JOROPO”, 

“cambiaron la denominación con la que 

venían identificando la unidad económica 

hacía el público –‘ASADERO VEGA 

GRANDE’-, por ‘LAS VEGAS 

MAMONA Y JOROPO’”. 

 

2.9. Desde esa data, los demandados 

publicitan el nuevo establecimiento, 

precisando que los negocios tienen el 

mismo origen empresarial que los 

productos y servicios que ofrece el 

“ASADERO LAS VEGAS”.  

 

2.10. Mediante Resolución No.1640 del 

23 de enero de 2015, la Superintendencia 

de Industria y Comercio, concedió el uso 

de la marca mixta “LAS VEGAS 

MAMONA Y JOROPO” a la señora 

Sandra Patricia Peña.  

 

2.11. Amparo Sánchez Morales solicitó 

el 20 de abril de 2015, el registro de la 

marca mixta “ASADERO LAS VEGAS”, 

mas con efectos fallidos, “por existir 

similitudes susceptibles de generar 

confusión…”.  

 

2.12. Sandra Patricia Peña García 

canceló la matrícula mercantil 

correspondiente al establecimiento “LAS 

VEGAS MAMONA Y JOROPO”, sin 

embargo, más adelante William Adan 

Clavijo García procedió a su registro.  

 

2.13. “El 10 de octubre de 2016 la 

señora AMPARO SÁNCHEZ MORALES 

presentó a la Superintendencia de 

Industria y Comercio una solicitud de 

depósito del nombre comercial 

‘ASADERO LAS VEGAS’”, concedida 

mediante resolución No. 71326 del 21 de 

octubre de ese año.  

 

2.14. Dichos comportamientos de los 

demandados se realizan con fines 

concurrenciales, por cuanto por las 

circunstancias en las cuales se producen, 

son idóneos para incrementar su 

participación en el mercado, asignándose 

cualidades y características de la 

demandante lo que implica un 

aprovechamiento en forma desleal de los 

clientes, la reputación y las prestaciones 

mercantiles que legítimamente y con 

esfuerzo propio ha obtenido la demandante 

en el mercado de restaurante y expendio de 

comidas a la mesa, en forma contraria al 

principio de la buena fe comercial y los 

usos honestos, lo que produjo desviación 

de clientela, explotación de la reputación y 

confusión en los consumidores. 

  

3. Notificados del presente asunto los 

demandados, contestaron en tiempo la 

demanda, se opusieron a las pretensiones y 

presentaron la excepción de mérito: i) 

“INEXISTENCIA DE LA CAUSAL 

INVOCADA” (fl. 167 a 189 c. 1) 

 

4. Adelantadas cada una de las etapas 

procesales, se emitió sentencia el 19 de 

febrero de 2018. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Argumentó el apoderado de la actora que 

hubo indebida valoración probatoria al 

restarle mérito a las declaraciones de 

terceros por el simple hecho de tener 

relación con la demandante. 

 

Frente a la desviación de clientela, alegó 

que no es cierto que los bienes y servicios 

que vende la demandante tengan el mismo 

origen empresarial que los bienes y 

servicios que venden los demandados, toda 

vez que son dos empresas y unidades 

económicas diferentes, señaló que si bien 

“tuvieron” el mismo origen empresarial 

actualmente no lo tienen, y que aunque 

tuvieron un negocio en forma conjunta ello 

no genera que el extremo pasivo se 

encuentra habilitado para captar clientela 
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valiéndose de esfuerzos de la demandante.  

 

Enfatizó en que la desviación de clientela y 

confusión se probaron con los testimonios 

recaudados donde se dijo que los 

demandados realizaron comportamientos 

como manifestar a los clientes que llegan a 

su restaurante que son familiares de 

Amparo Sánchez, responder 

afirmativamente cuando los clientes que 

llegan al lugar preguntan si dicho 

establecimiento es el asadero Las Vegas y 

el 6 de diciembre de 2014 cambiaron la 

forma en que venían identificándose al 

público pasando de Estadero Vega Grande 

a Las Vegas Mamona y Joropo, cuando en 

el interrogatorio de parte aceptaron que 

habían dejado de usar el nombre “Las 

Vegas” desde mediados de 1990. 

 

Frente a la explotación de reputación ajena 

señaló que se probó que los demandados 

dejaron de identificar sus productos con la 

denominación Las Vegas hace más de 15 

años, que desde mediados de los años 90 

usaron e identificaron sus productos como 

Estadero o Asadero Vega Grande, lo que 

cesó a finales de 2014 cuando cambiaron 

de forma intempestiva a Las Vegas 

Mamona y Joropo, y aceptaron tener 

conocimiento que la demandante usaba, 

promocionaba, posicionaba y explotaba la 

denominación Asadero Las Vegas.  

 

En cuanto a la cláusula general indicó que 

el a quo dejó de valorar que los 

demandados en forma desleal procedieron 

a realizar el registro de la marca Las Vegas 

Mamona y Joropo a pesar de que la 

denominación y forma de identificación de 

los productos y servicios que prestaban era 

Estadero Vega Grande. 

 

ANÁLISIS DE LA SALA 

 

Los presupuestos procesales se encuentran 

reunidos a cabalidad y no se observa causal 

de nulidad que invalide lo actuado. 

 

El constituyente de 1991 señaló que “La 

actividad económica y la iniciativa privada 

son libres, dentro de los límites del bien 

común” (art. 333), y la jurisprudencia ha 

precisado, a partir de esa norma, que “el 

derecho a la libertad económica es el 

género de los derechos económicos, que se 

despliega en los derechos a la libertad de 

empresa y la libertad de competencia”1, la 

que se debe realizar de manera leal, a lo que 

cabe agregar que el comportamiento 

requerido por el ordenamiento jurídico de 

un comerciante es el de “cumplidor de sus 

deberes jurídicos y que observa a las 

reglas del mercado decidiendo comerciar 

respetando a competidores y 

consumidores”2. 

 

La Ley 256 de 1996 establece las 

conductas de los empresarios que son 

desleales y deben ser sancionadas por 

violentar, incluso, el principio de la buena 

fe comercial, “cuyo desconocimiento se 

presenta cuando se utilizan medios 

indebidos para competir, que implican la 

intención o adquisición de una ventaja 

competitiva ilegítima”3.  

 
1 Corte Constitucional, C-978 de 2010  
2 Etcheverry, Raul. La Justicia en defensa de la buena fe 
y la lealtad comercial en un caso societario. En Revista 
Jurídica Argentina. La Ley, tomo V, pág. 603.  

 

Por tanto, para la procedencia de las 

acciones por competencia desleal, se deben 

acreditar los siguientes requisitos: (i) que 

se trate de actuaciones realizadas en el 

mercado y (ii) que tengan fines 

concurrenciales. 

 

En el caso de marras, se encuentra 

acreditado que la demandante y los 

demandados tienen establecimientos de 

comercio abiertos al público destinados al 

expendio de comidas preparadas a la mesa 

en el municipio de Cumaral, de lo que se 

deduce, sin mayor esfuerzo, que sus 

actuaciones se realizan en el mercado en un 

mismo ámbito territorial. 

 

Ahora bien, el recurrente concreta los 

motivos de inconformidad con la 

providencia de primera instancia, que negó 

las pretensiones, en que, a su juicio, los 

actos de desviación de clientela, confusión 

y explotación de la reputación ajena sí se 

acreditaron en el expediente; contrario a lo 

expuesto por el juez, amén de que ese 

funcionario no realizó el análisis íntegro 

del acervo probatorio. 

 

Respeto de los actos denominados 

desviación de clientela, conforme lo 

3 Corte Constitucional, C-032 de 2017 
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previsto en la Ley 256 de 1996, esta 

conducta se considera desleal “siempre 

que esta sea contraria a las sanas 

costumbres mercantiles o a los usos 

honestos en materia industrial o 

comercial”; a su turno, los actos de 

confusión son definidos por la mencionada 

ley como “toda conducta que tenga por 

objeto o como efecto crear confusión con 

la actividad, las prestaciones mercantiles o 

el establecimiento (sic) ajenos”; y en lo 

que atañe a la explotación de la reputación 

ajena, sólo se considera desleal cuando se 

presenta un “aprovechamiento en 

beneficio propio o ajeno de las ventajas de 

la reputación industrial, comercial o 

profesional adquirida por otro en el 

mercado.” 

  

En los interrogatorios practicados a los 

demandados les fue preguntado: ¿Diga si 

es cierto que en su negocio ustedes le dicen 

a los clientes que vienen de la misma 

familia, del mismo origen que el negocio 

de la demandante?, a lo cual Gloria Inés 

García López contestó que, “Si señor, 

nosotros le decimos a la gente eso, 

nosotros nacimos los dos, es más yo como 

propietaria no mis empleados yo le digo a 

la gente, porque la gente llega ¿A dónde 

está las Vegas? Y como nosotros hemos 

tenido más de 30 años ese negocio, los dos, 

los dos que están pegados, yo le digo a la 

gente mire Las Vegas son de allá hasta allá 

usted deciden donde quieren entrar, yo le 

digo a la gente así” ; Sandra Patricia Peña 

García, al absolver el interrogatorio, 

manifestó que “Sí se le dice a la gente que 

es lo mismo, que inició igual y mucha 

clientela sabe”, y William Adán Clavijo 

refirió que “si porque yo nunca he querido 

tener competencia desleal, uno les dice, 

inclusive yo si estoy al frente del negocio y 

tengo la posibilidad de decirles que ese 

negocio nació juntos, yo les digo porque 

fue la verdad”.  

 

Igualmente se recibieron los testimonios de 

Jenny Colombia Campos Noguera y 

Aurelia Caballero, la primera de las cuales 

afirmó que en el 2015, en Las Vegas 

Mamona y Joropo, preguntó por sus 

conocidos y le dijeron que habían salido, 

luego inquirió que si era un sólo asadero y 

le dijeron que sí, entonces indagó si era de 

la familia Caballero y el señor volvió y le 

confirmó que sí, sin embargo caminó y vio 

a Mónica y la cuestionó si el otro asadero 

 
4 www.dle.rae.es 

era de ellos y le explicó que no, mientras 

que la segunda declarante aseguró que los 

demandados, en el 2012, cancelaron la 

matrícula de Asadero La Vega Grande y 

matricularon Las Vegas Mamona y Joropo, 

pero hasta el 2014 subieron los avisos 

donde resaltaban grande “Las Vegas” para 

generar confusión; incluso continuó su 

relato diciendo que la parte actora hace 

convenios con chivas y en 2014 una de 

ellas llegó al restaurante del extremo 

pasivo donde le afirmaron que era el 

mismo negocio de Asadero Las Vegas, por 

lo que ellas deben llamarlo e ir por ellos 

para explicarle al cliente que no son el 

mismo establecimiento; agregó que 

posteriormente les cobraron piernas de 

cerdo de una compra que no era de ellos, y 

en otra ocasión pidieron unas ubres pero el 

mensajero se confundió de restaurante. 

 

De estas pruebas, valoradas en conjunto, se 

desprende que no existe una prueba 

contundente que permita deducir que 

efectivamente se realizaron actos 

tendientes a la desviación de clientela por 

parte de los demandados, habida cuenta 

que los testimonios, aunque refieren la 

existencia de los dos locales, no autorizan 

advertir que se desbordaron los límites de 

lo que, en el mercado, es una consustancial 

disputa por la clientela, aquí efectuada –por 

regla- a boca de establecimiento, máxime 

si en estos casos debe privilegiarse el 

derecho a buscar y consolidar ese bien 

mercantil, y toda duda debe resolverse en 

favor del derecho a la libre competencia.  

 

En lo que toca con la reputación, es 

definida, según el Diccionario de la lengua 

española de la Real Academia Española4, 

como el “prestigio o estima en que son 

tenidos alguien o algo”, de lo que se 

deduce que dicho concepto tiene relación 

con la fama y el crédito que a una persona 

le reconocen los demás, previendo la ley 

256 de 1996, como se anticipó, en su 

artículo 15, que habrá competencia desleal 

cuando exista “aprovechamiento en 

beneficio propio o ajeno de las ventajas de 

la reputación industrial, comercial o 

profesional adquirida por otro en el 

mercado” (negrilla fuera de texto). 

 

Sobre el tema en análisis ha precisado la 

jurisprudencia5 que: 

 

5 C.S.J., Sent. 5680 de julio 27 de 2.001 
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“En términos generales el anglicismo 

"good will" alude al buen nombre, al 

prestigio, que tiene un establecimiento 

mercantil, o un comerciante, frente a los 

demás y al público en general, es decir, el 

factor específico de un negocio que ha 

forjado fama, clientela y hasta una red de 

relaciones corresponsales de toda clase, 

aunado a la confianza que despierta entre 

los abastecedores, empleados, entidades 

financieras y en general, frente al conjunto 

de personas con las que se relaciona. 

 

"Como es patente, la empresa que goza de 

tales características y que logra conquistar 

una clientela numerosa y cuyos productos 

son reputados, se coloca en un plano 

descollante en el mercado en cuanto puede 

vender más y a mejor precio, lo que 

necesariamente apareja que sus utilidades 

sean mayores en proporción al capital 

invertido.”  

 

En el presente asunto se adujo que los 

demandados se promocionan a los clientes, 

proveedores y público en general, 

indicando que las dos empresas son lo 

mismo, que son familiares y que venden los 

mismos productos. 

 

A efectos de verificar la conducta en 

estudio se encuentra el siguiente acervo 

probatorio: 

 

Testimonio de Gustavo Adolfo Castellanos 

(cd fl. 2 C. 2), vecino de los restaurantes, 

quien refirió, al preguntársele por los 

negocios, que “yo vi una cosa grande pero 

no me fijé en el nombre”; Edwin Fabián 

Roa Rodríguez narró que los demandados 

en 2004 o 2005 cambiaron de nombre, pero 

que eso lo sabe porque los demandantes se 

lo contaron, y que antes se llamaban Vega 

Grande; Norma Milena Parra Soto indicó 

que un familiar la contactó y le comentó 

que se habían ganado un bono para 

reclamar carne en Las Vegas, entonces ella 

llamó a Mónica Caballero y a Marledis 

quienes afirmaron que no era ahí.  

 

Analizados de manera conjunta estos 

testimonios, en lo que no son versiones de 

oídas, junto con las declaraciones 

inicialmente referidas, se concluye que 

efectivamente los demandados han 

realizado actos para explotar la reputación 

de la actora, como es referirle a la clientela 

que se trata –por lo menos en su origen- de 

un mismo establecimiento de comercio. 

 

En efecto, de los interrogatorios de parte 

rendidos por los demandados se deduce 

que Gloria Inés García López, entre 2004 y 

2014, explotó un negocio denominado 

“Estadero Vega Grande”, al cual le 

cambiaron el nombre a “Las Vegas, 

Mamona y Joropo” en 2014, mientras que 

Sandra Patricia Peña García indicó que el 

cambio de nombre se debió a sus papás, ya 

que ellos empezaron el asadero junto a la 

accionante, y al pasar los años se 

asesoraron y les dijeron que podían 

registrar Las Vegas incluyéndole otras 

palabras, por lo que comparecieron ante la 

Cámara de Comercio y registraron Las 

Vegas Mamona y Joropo, “más pensando 

en un derecho que ellos se habían ganado 

desde la iniciación del negocio”; por 

último, William Adán Clavijo García 

manifestó que cambiaron la denominación 

de “Estadero Vega Grande” a “Las Vegas 

mamona y joropo”, “más como por un 

problema de lealtad que al final nos dimos 

cuenta nosotros, que también teníamos el 

mismo derecho, sin embargo nosotros 

cuando hicimos el procedimiento nunca 

quisimos hacer ninguna demanda porque 

también sentíamos que tenían ese derecho 

(…) teníamos todo el derecho porque 

nacimos juntos, por eso lo hicimos”. 

 

De estas declaraciones fácil resulta 

concluir que el extremo pasivo explotó una 

unidad económica diferente de la 

denominada Las Vegas, tiempo durante el 

cual la demandante ofreció sus productos 

bajo tal designación; es decir, desde 1985 

hasta 2014 la señora Amparo Sánchez 

efectuó un esfuerzo empresarial 

encaminado a posicionar su 

establecimiento de comercio, como dan 

cuenta las documentales obrantes a folios 

1, 45 a 47 del C.4 y el incremento de las 

ventas, por lo que mal pueden alegar los 

demandados que “tenían derecho” 

originado en que inicialmente se trató de un 

solo negocio, pues si bien es cierto que la 

accionante aceptó que en el año 1983 el 

asadero empezó a funcionar por el trabajo 

de ella, el esposo y “Chucho”, 

seguidamente aclaró que en 1985 

repartieron el lote y pusieron negocios 

separados, dicho que fue corroborado por 

José Jacinto Mora Roa, quien trabaja en el 

Asadero Las Vegas, al relatar que el 

restaurante fue fundado en el 1982, “ellos 

dos fueron socios”, trabajaron un año 

juntos y al año repartieron, entonces ese 

asadero quedó con el nombre Asadero Las 

Vegas y el otro quedó Vega Grande; en el 
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2014 ellos cambiaron a Las Vegas 

Mamona y Joropo.  

 

Es cierto, como lo afirmo el a quo y se 

reitera, que los dos negocios tuvieron un 

mismo origen empresarial, pero ese 

vínculo fue de aproximadamente dos años, 

y posteriormente fue la actora quien quedó 

con la explotación del establecimiento de 

comercio “Asadero Las Vegas”, realizando 

los actos de comercio pertinentes, así como 

la publicidad y posicionamiento del 

establecimiento, como dan cuenta las 

documentales arrimadas, en particular el 

contrato de publicidad con la Asociación 

de Vaquería los Cumares y las fotografías 

de las que se deduce que dicho 

establecimiento se publicitaba en dicho 

evento (fls. 26, 27 C.1, 45 y 46 C4). 

 

Luego valorado el acervo probatorio se 

concluye que los demandados han 

explotado la reputación del “Asadero las 

Vegas”, con el propósito de obtener más 

clientes y de aprovechar, claro está, los 

esfuerzos publicitarios que ha realizado la 

demandante.  

 

En lo que corresponde a los actos de 

confusión, de las pruebas allegadas se 

deduce que si bien es cierto que las partes 

contendientes usaron el nombre comercial 

“Asadero Las Vegas” en el período 1983 a 

1985, lo cierto es que los demandados 

dejaron de usar la expresión “Las Vegas” y 

que ha sido la aquí demandante quien ha 

tenido el uso ininterrumpido de dicho 

nombre, como se deduce no sólo de las 

pruebas referidas anteriormente, sino de la 

documental existente a folios 11 y s.s. del 

cuaderno 4, que dan cuenta del 

cumplimiento por parte de la actora de sus 

obligaciones como comerciante, como el 

pago de los impuestos y la vigencia de la 

matrícula mercantil desde su inicio en el 

año 1985 (fls. 12 a 43 del C. 4). 

 

En cuanto a los demandados, las pruebas 

arrimadas indican un uso esporádico de la 

expresión “las Vegas” en el año 1999, con 

el “Asadero y Estado La Vegas”, respecto 

del cual la Secretaria de Obras Públicas y 

Planeación municipal de Cumaral Meta les 

concedió “viabilidad de funcionamiento” 

(fl. 134). Durante el período 28 de julio de 

2004 al 8 de noviembre de 2012, el 

 
6 Sección primera, radicado 11001-03-24-000-2012-
00322-00, treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019) 

establecimiento de comercio funcionó con 

el nombre “Estadero Vega Grande” (fl. 

133), mientras que la denominación “Las 

Vegas Mamona y Joropo” fue inscrita el 20 

de noviembre de 2012 y cancelada el 28 de 

noviembre de 2015 (fl. 126), para volverlo 

a inscribir el 26 de noviembre de 2015 (fl. 

127), por lo que fuerza concluir que cuando 

los demandados decidieron, en el año 2012, 

volver a usar la expresión “las Vegas”, 

generaron –conscientemente- confusión 

respecto del establecimiento comercial 

vecino, de propiedad de la demandante, 

que llevaba desde el año 1985 utilizando 

esa expresión como su nombre comercial, 

por lo que también se configura este otro 

hecho constitutivo de competencia desleal, 

lo que, de paso, da lugar a que el medio 

exceptivo deba desestimarse. 

 

Corresponde, entonces, definir la forma 

como se debe ordenar la cesación de los 

actos de competencia desleal por parte de 

los demandados. 

 

Para tal efecto, adviértase que el artículo 

191 de la Decisión 486, precisa que: “(…) 

El derecho exclusivo sobre un nombre 

comercial se adquiere por su primer uso 

en el comercio y termina cuando cesa el 

uso del nombre o cesan las actividades de 

la empresa o del establecimiento que lo 

usa. (…)” (resaltado fuera de texto). 

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado ha 

precisado que “son dos hechos los que 

deben ser acreditados para la aplicación 

de la norma. Por un lado, el primer uso del 

nombre como hecho por el que se adquiere 

el derecho y, por el otro, el uso real, 

efectivo y constante del nombre como 

hecho por el que se mantiene vigente el 

derecho”6 

 

Conforme se refirió, los demandados no 

han usado el nombre comercial “Las 

Vegas” de manera real, efectiva y 

constante, sino que vinieron a utilizar dicha 

expresión desde el año 2012. 

Posteriormente solicitaron el registro de la 

marca “Las Vegas Mamona y Joropo” en el 

año 2014, que obtuvieron el 23 de enero de 

2015 (fl. 25), pero es innegable que con 

dicha actuación se afectaron derechos de la 

demandante y se realizaron actos de 

competencia desleal, por lo que es útil traer 
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a colación el concepto del Tribunal de 

Justicia de la Comunidad Andina, que 

precisó: “(…) Un signo es idéntico a un 

nombre comercial cuando reproduce, sin 

modificaciones ni adiciones, todos los 

elementos que constituyen la 

marca (sic) y es semejante cuando, 

considerado en su conjunto, contiene 

diferencias tan insignificantes que pueden 

pasar desapercibidas a los ojos de un 

consumidor (…)”7 

 

En el presente asunto, como se ha 

precisado en esta providencia, el uso de la 

expresión “Las Vegas” en el municipio de 

Cumaral genera confusión en el mercado; 

no obstante, como la acción en estudio es 

la de competencia desleal consagrada en la 

Ley 256 de 1996 y no la marcaria prevista 

en la Decisión 486 de 2000, debe ser en ese 

ámbito de esta última que se discuta la 

validez o no del registro marcario obtenido 

por los demandados.  

 

Lo que sí se deberá ordenar a los 

demandados es abstenerse de indicar en su 

establecimiento de comercio que tienen un 

mismo origen empresarial con el 

establecimiento “Asadero Las Vegas”, 

dado que dicha afirmación no corresponde 

a la realidad y vulnera derechos de la 

actora. 

 

En cuanto a los perjuicios materiales, se 

encuentra el juramento estimatorio 

efectuado a folios 90 a 93, en el cual se 

reclamaron las siguientes sumas de dinero: 

- Daño emergente: diez millones de pesos 

($10’000.000), correspondiente al valor en 

que se incurrió para el posicionamiento de 

los productos y promover la 

comercialización y ventas en la zona 

geográfica de influencia. - Lucro cesante: 

Correspondiente al mayor esfuerzo y 

recursos de los que se ha tenido que 

disponer para la participación en el 

mercado, el cual corresponde a que durante 

los años 2015 y 2016 la demandante ha 

tenido que sufragar el sueldo de 5 personas 

adicionales necesarias para la atención del 

restaurante en el horario de 4:00 p.m. a 

9:00 p.m., nueva hora de cierre del 

establecimiento. 

 

El artículo 206 del mismo compendio 

legislativo señala: 

 

“Artículo 206. Juramento estimatorio. 

Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la 

demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. 

Dicho juramento hará prueba de su monto 

mientras su cuantía no sea objetada por la 

parte contraria dentro del traslado 

respectivo. Sólo se considerará la objeción 

que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la 

estimación.” 

 

En el sub lite, haciendo un cotejo entre el 

petitum planteado y el precepto legal que 

acaba de transcribirse, se observa que lo 

manifestado por la demandante son cifras 

genéricas que no fueron razonadas ni 

discriminadas, a lo que cabe agregar que 

fue objetado por el extremo demandado, 

por lo que era la parte actora quien tenía la 

carga de la prueba del monto del daño; y si 

bien se practicó un dictamen pericial con 

tal objeto, el perito tomó como perjuicios 

lo pagado por publicidad y por 

impoconsumo, que son gastos que no 

pueden ser acogidos en la medida en que se 

trata de erogaciones que debe realizar el 

comerciante por hacer parte del mercado y 

que, además, no fueron solicitados en la 

demanda.  

 

En las anteriores condiciones probatorias, 

deberán negarse los montos pedidos por 

perjuicios, al no haberse acreditado de 

manera idónea su causación. 

 

Puestas así las cosas, se revocará la 

sentencia censurada, para, en su lugar, 

reconocer la existencia de actos de 

competencia desleal, ordenar qué 

conductas no podrán efectuar los 

demandados y condenarlos al pago de las 

costas de primera y segunda instancia al 

haber perdido el proceso, conforme lo 

prevé el numeral 1° del artículo 365 del 

C.G.P. 

  

 

 

 

 
7 Consejo de Estado, sección primera, radicado 11001-
03-24-000-2012-00322-00, 30 de mayo de 2019. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 

MP DRA. ADRIANA AYALA PULGARÍN 

RADICADO: 11001 31 03 002 2014 00119 01 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El liquidador de la sociedad Maderas el 

Triángulo S.A.S., actuando por conducto 

de apoderado judicial, 

formuló demanda contra el señor Edgar 

Manuel Bravo Tafurth, con el fin de que se 

declare la existencia de las siguientes 

obligaciones a su cargo y, en consecuencia, 

se condene a pagarlas: 

 

a) $469´244.508 por concepto del valor 

que el señor Bravo Tafurth concilió con la 

señora María Ceila Rojas Sánchez, 

respecto de las acreencias laborales que 

presuntamente se le adeudaban durante el 

período comprendido entre los años 2004 y 

2012, junto con los intereses moratorios 

causados a partir del 22 de junio de 2012. 

 

b) $747´157.556 por concepto de las 

cuentas por cobrar adeudadas por el señor 

Edgar Manuel Bravo, junto con los 

intereses moratorios causados a partir del 

22 de junio de 2012. 

 

c) $40´778.042 por concepto de las 

compensaciones que se hicieron a favor del 

señor Edgar Manuel Bravo entre el 24 de 

agosto de 2011 (admisión del proceso de 

reorganización) y el 21 de febrero de 2013 

(acuerdo de adjudicación), distribuidas así: 

$26´401.597 en el año 2011 y 

$14´376.445.oo en el año 2012.  

  

2.  Como fundamentos fácticos de sus 

pretensiones señaló que: 

  

- Mediante auto No. 400-0012986, 

del 24 de agosto de 2011, la 

Superintendencia de Sociedades admitió a 

trámite de reorganización a la sociedad 

Maderas el Triángulo S.A.S., se prohibió 

celebrar conciliaciones sin la autorización 

previa del juez del concurso, so pena de 

declararlas ineficaces. 

 

- Contrariando lo anterior, Edgar 

Manuel Bravo (exrepresentante legal de la 

sociedad) y María Ceila Rojas Sánchez 

suscribieron el acuerdo de conciliación 

contenido en el acta No. 52, del 22 de junio 

de 2012, a través de la cual se reconocieron 

acreencias laborales a favor de esta última 

por valor de $469´244.508. 

 

-  Posteriormente, la señora Rojas 

Sánchez promovió demanda ejecutiva en 

contra de la sociedad ante el Juzgado 

Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C. (exp. 2012-594), la cual se incorporó 

al trámite de reorganización en auto No. 

430-012455, del 12 de julio de 2013. 

- A través de la conciliación 

contenida en el acta de asamblea 

extraordinaria de accionistas del 22 de 

junio de 2012, se incrementó el salario del 

señor Edgar Manuel Bravo en $8´000.000 

a partir del mes de julio de 2012, 

adicionales a los $619.000 que estaba 

devengando, más $12´000.000 por 

concepto de honorarios y un 

reconocimiento del 3% del total de las 

ventas que la empresa realizó durante el 

año 2012, como bonificación. 

 

- Según el informe contable de la 

empresa, para el año 2012 el señor Edgar 

Manuel Bravo registraba deudas por la 

suma de $747´157.556; sin embargo, a 

pesar de que no existe ningún soporte 

contable, económico ni legal, dicho monto 

aparece catalogado como cartera 

provisionada o castigada. 

 

- De conformidad con lo previsto en 

el parágrafo 2º del artículo 17 de la Ley 

1116 de 2006, mediante auto No. 430-

012780, del 18 de julio de 2013, la 

Superintendencia de Sociedades declaró la 

ineficacia de las siguientes actuaciones: a) 

las conciliaciones contenidas en el acta de 

asamblea extraordinaria del 22 de junio de 

2012 y en el acta No. 52 de la misma fecha, 

b) el castigo de la cuenta por cobrar a cargo 

de Edgar Manuel Bravo Tafurth por 

$747´157.556, y c) las compensaciones 

realizadas sobre las acreencias del señor 

Bravo por $40´778.042.oo. 

 

3.  Notificado el extremo demandado 

del presente asunto, dentro del término de 

traslado contestó y propuso las 

excepciones de mérito que denominó: i) 

cobro de lo no debido, ii) actuación 

desbordada y parcializada de la 

Superintendencia de Sociedades y, iii) 

actuación de buena fe. 
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4.  Adelantadas cada una de las etapas 

procesales, se emitió sentencia el 28 de 

junio de 2019.  

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

  

En la audiencia de sustentación, la parte 

actora solicitó revocar la sentencia de 

primera instancia, con fundamento en los 

argumentos que se exponen a 

continuación: 

 

Aseguró que la prueba que echó de menos 

el juez a quo en la providencia cuestionada 

corresponde al auto No. 430-012780, del 

18 de julio de 2013, a través del cual la 

Superintendencia de Sociedades, en 

ejercicio de sus facultades jurisdiccionales, 

declaró ineficaces las conciliaciones 

celebradas por el demandado, el castigo de 

la cuenta por cobrar a su cargo y las 

compensaciones que se realizaron frente a 

sus acreencias, después de corroborar que 

tales actuaciones se cometieron de manera 

irregular.  

 

Adujo que los actos desplegados por el 

señor Bravo Tafurth ocasionaron 

detrimentos patrimoniales a la sociedad 

que se encuentran debidamente 

cuantificados y deben ser resarcidos. 

 

Resaltó que, aunque en el mencionado auto 

se reconoció la ineficacia de las 

actuaciones, le corresponde a la justicia 

ordinaria declarar la responsabilidad civil 

del demandado para condenarlo a restituir 

tales valores. 

 

ANÁLISIS DE LA SALA 

 

No hay objeción a los presupuestos 

procesales, ni tampoco se observa causal 

de nulidad que pueda invalidar la 

actuación. 

 

Sea lo primero precisar que si bien el actor 

en su demanda se limitó a solicitar la 

declaración de existencia de unas 

obligaciones a cargo de Edgar Manuel 

Bravo y a favor de la sociedad Maderas El 

Triángulo S.A.S., en liquidación, sin 

indicar la fuente obligacional, realizada la 

interpretación de la demanda de manera 

integral concluye la Sala que lo solicitado 

debe analizarse al amparo de la 

responsabilidad del administrador. 

 

La referida acción se encuentra prevista en 

el artículo 200 del Código de Comercio, 

precepto que fija las siguientes reglas: 

 

(i) Los administradores responden 

solidaria e ilimitadamente por los 

perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a 

la sociedad, a los socios o a terceros, salvo 

que no hayan tenido conocimiento de la 

acción u omisión, o hayan votado en contra 

y exista evidencia probatoria de tal hecho, 

siempre y cuando, además, no la ejecuten; 

 

(ii) La responsabilidad del administrador se 

presume, cuando incumple sus funciones, 

se extralimita en el ejercicio de ellas, e 

igualmente cuando infringe la ley o los 

estatutos. También se presumirá la 

responsabilidad cuando los 

administradores hayan propuesto o 

ejecutado la decisión sobre distribución de 

utilidades sin que estén justificadas por 

balances reales y fidedignos, casos en los 

cuales responderán por las sumas dejadas 

de repartir o distribuidas en exceso y por 

los perjuicios a que haya lugar; 

 

(iii) En el evento en que el administrador 

de la sociedad sea una persona jurídica, la 

responsabilidad recaerá sobre ella y sobre 

quien actúe como representante legal de la 

misma. 

 

Sobre el tema en estudio la jurisprudencia 

ha precisado que: 

 

“En este orden de ideas, se debe destacar 

que las notas más significativas de la 

responsabilidad de que se trata y que, por 

lo tanto, permiten identificar su genuina 

naturaleza jurídica son las siguientes: se 

trata de un régimen particular de 

responsabilidad civil derivado del contrato 

social y de la actuación de sus 

administradores; los sujetos que en ella 

participan están definidos en la ley, en 

tanto que los titulares de la 

correspondiente pretensión resarcitoria 

son solamente la sociedad, los socios y los 

terceros con interés legítimo, mientras que 

los llamados a resistirla son quienes 

ostenten la calidad de administradores de 

la correspondiente persona jurídica, 
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independientemente de que concurra en 

ellos la condición de socios; se deriva, 

exclusivamente, de los actos dolosos o 

culposos que éstos cometan en desarrollo 

de la administración que ejerzan, es decir, 

que el factor de atribución de la 

responsabilidad es de naturaleza 

subjetiva; en los supuestos de 

‘incumplimiento o extralimitación de sus 

funciones, violación de la ley o de los 

estatutos’ y de que los administradores 

‘hayan propuesto o ejecutado la decisión 

sobre distribución de utilidades en 

contravención a lo prescrito en el artículo 

151 del Código de Comercio y demás 

normas sobre la materia’, se presume su 

culpabilidad; y, en virtud de dicho sistema, 

los administradores están llamados a 

responder en forma personal, autónoma e 

ilimitada, esto es, con total independencia 

de la responsabilidad que como 

consecuencia de esos mismos actos pueda 

desprenderse para la sociedad, como 

persona jurídica independiente tanto de 

sus socios como de sus administradores.” 

(2002-007, de 21 de agosto de 2011) 

 

Obra en el expediente el auto No. 430-

012780, del 18 de julio de 2013, proferido 

por la Superintendencia de Sociedades 

dentro del proceso de liquidación por 

adjudicación de la sociedad Maderas 

Triángulo S.A.S., donde se reconocieron 

los presupuestos de ineficacia 

contemplados en el parágrafo 2º del 

artículo 17 de la Ley 1116 de 20068, sobre 

los siguientes actos: a) las conciliaciones 

contenidas en el acta de asamblea 

extraordinaria del 22 de junio de 2012 y en 

el acta No. 52, de la misma fecha, b) El 

castigo de la cuenta por cobrar a cargo de 

Edgar Manuel Bravo Tafurth por 

$747´157.556, y c) Las compensaciones 

realizadas sobre las acreencias del señor 

Bravo por $40´778.042; así mismo, ordenó 

iniciar las acciones pertinentes contra el 

citado señor Bravo. 

 

En lo que concierne a la suma de 

$469´244.508, por concepto del valor que 

el señor Bravo Tafurth concilió con la 

señora María Ceila Rojas Sánchez, 

respecto de las obligaciones laborales a 

favor de esta última, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del 22 de junio 

de 2012, a folios 78 y 79 milita el acta No. 

052, del 22 de junio de 2012, en virtud de 
 

8 A partir de la admisión al proceso de insolvencia, de 
realizarse cualquiera de los actos a que hace referencia el 
presente artículo sin la respectiva autorización, será ineficaz 

la cual el señor Edgar Manuel Bravo 

Tafurth llegó a un acuerdo conciliatorio 

con la señora María Ceila Rojas Sánchez 

con el fin de cubrir las acreencias laborales 

que presuntamente tenía a su favor frente a 

la sociedad Maderas El Triángulo S.A.S. 

 

No obstante, como esa conciliación se 

celebró con posterioridad a la fecha en que 

se admitió a trámite el proceso de 

reorganización y sin que mediara la 

autorización del juez del concurso, fue 

declarada ineficaz por la Superintendencia 

de Sociedades en el auto No. 430-012780, 

del 18 de julio de 2013 (fl. 11). 

 

Nótese que en dicho auto también se 

explicó que la señora Rojas Sánchez 

promovió demanda ejecutiva ante el 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 

Bogotá, identificada con el radicado No. 

2012-00594, a la cual allegó como título 

ejecutivo el acta No. 52, expediente que en 

su momento fue incorporado al trámite de 

la reorganización mediante auto No. 400-

012455, del 12 de julio de 2013; pero como 

fue declarada la ineficacia, perdió sus 

efectos jurídicos. 

 

Es cierto que la celebración de la referida 

conciliación evidencia, al rompe, una 

extralimitación de funciones del señor 

Bravo, en su calidad de representante legal 

de la sociedad; empero, no está probado 

que dicha actuación causó un daño a la 

referida sociedad, por haberse pagado la 

acreencia, y tampoco se acreditó que la 

señora Rojas no fue empleada de la 

sociedad; por el contrario, obran 

certificaciones de la E.P.S Sanitas que dan 

cuenta de aportes a la salud por parte de la 

sociedad, desde febrero de 2003 y hasta 

enero de 2013. 

 

En lo que toca con la suma de 

$747´157.556, por concepto de las cuentas 

por cobrar a favor de la sociedad, junto con 

los intereses moratorios causados a partir 

del 22 de junio de 2012, según se indicó en 

el auto No. 430-012780, del 18 de julio de 

2013, la Sala destaca que cuando el 

exrepresentante legal de la sociedad 

presentó escrito de rendición final de 

cuentas el 11 de abril de 2013, adjuntó el 

dictamen del ex revisor fiscal, Luis Fabián 

Sanabria Romero, en el que explicó que la 

suma de $747´000.000 que el señor Bravo 

de pleno derecho, sin perjuicio de las sanciones a los 
administradores señaladas en el parágrafo anterior. 
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Tafurth aparecía adeudándole a la 

sociedad, por concepto de anticipos, fue 

provisionada por cuanto no iban a ser 

reintegrados a la empresa.  

 

Con el fin de cotejar dichas cuentas con los 

estados financieros, el contador de la 

sociedad en liquidación, Pablo Emilio 

Hastamorir Garzón, revisó los archivos de 

la sociedad y encontró que, efectivamente, 

para el año 2012 se registró un saldo de 

$747´157.556.oo a cargo del demandado 

que resultó provisionado, motivo por el 

cual comentó: “la provisión de cartera no 

obedece a ninguna norma técnica ni 

estatutaria ya que no se ajusta desde el 

punto de vista contable a lo indicado en el 

artículo 52 del Decreto 2649 de 1993, ni 

tampoco obedece a lo establecido en los 

artículos 74 y 75 del Decreto 187 de 1975 

que trata de las normas fiscales para poder 

deducir la provisión de cartera (…)”. (fl. 9 

Cd. 1) 

 

Cuando la Superintendencia realizó las 

consideraciones sobre este punto, señaló 

que entre 2007 y 2010 se mantuvo vigente 

la cuenta No. 132505, denominada 

“préstamos a socios”, en la que aparecía 

como deudor el señor Bravo Tafurth; sin 

embargo, a pesar de que adeudaba 

$477´020.602., para finales del año 2010 

presentaba un saldo en cero y debido al 

cambio de forma societaria de Maderas el 

Triángulo, se reclasificó dicha acreencia, 

esta vez con la cuenta No. 133095, que 

arrojó, para finales de 2010, la suma de 

$551´711.447, saldo que entre 2010 y 2012 

se incrementó a $747´157.556. 

Nótese que el señor Bravo en ningún 

momento negó haber tomado dicho dinero 

bajo la denominación de anticipos, pues, al 

contrario, manifestó que el monto de tal 

concepto debía ser compensado con los 

honorarios que le fueron reconocidos por la 

sociedad desde el año 2004, por la suma de 

$20´000.000 (fls. 79 y 80). Lo mismo 

ratificó en el interrogatorio de parte que 

absolvió el 14 de agosto de 2017, al 

manifestar que pretendió cruzar las cuentas 

del dinero que supuestamente le adeudaba 

la sociedad, por concepto de honorarios, 

con los que había obtenido bajo la 

denominación de anticipos (fls. 158 y 159).  

 

Ahora bien, en el acta No. 04 de 12 de julio 

de 2004 de la Junta Extraordinaria de 

Socios de Maderas El Triangulo Ltda., en 

el ítem 2.3 se indica que, “a partir del mes 

de julio se le reconocerán honorarios de 

Junta, mensuales hasta por un monto 

máximo de $20’000.000 y por esta razón 

no recibirá más pagos o erogaciones por 

concepto de nómina” (fl. 44). 

 

Igualmente obra certificación firmada por 

Sandra Yeanette Aldana Pabón, con fecha 

1 de agosto de 2014, en su calidad de 

contadora de la sociedad entre septiembre 

de 2011 hasta mayo de 2012, quien refirió 

que durante el tiempo que ella desempeñó 

el cargo, “en la cuenta de anticipos se 

manejaron los pagos que se le realizaban 

al señor Edgar Manuel Bravo Tafurth, por 

concepto de abonos a la deuda que la 

empresa tenía con él por la prestación de 

servicios como representante legal”, a lo 

que agregó que, dado que “el flujo de caja 

no era siempre positivo se le manejaban 

como anticipos, sin embargo no se habían 

legalizado por el tema de seguridad 

social”. 

 

Valorados los anteriores documentos se 

advierte que en el Acta No. 4 no se indicó 

que el valor a pagar sería de $20’000.000, 

sino que se podría cancelar hasta dicho 

monto; la certificación de la contadora 

Aldana habla de una cuenta por pagar, que 

no se advierte en los estados financieros 

allegados, y ella solo puede dar constancia 

del período que ejercicio dicho cargo. 

 

Así las cosas, fuerza concluir que la cuenta 

por cobrar al señor Bravo Tafurth sigue 

vigente, al no haberse acreditado que 

hubiere operado ninguna forma de 

extinción de las obligaciones. Cosa distinta 

es si la sociedad le adeuda a él alguna suma 

de dinero. 

 

En lo que atañe a la suma de $40´778.042, 

por concepto de las compensaciones que se 

hicieron entre el 24 de agosto de 2011 y el 

21 de febrero de 2013 sobre el valor 

señalado en el numeral 1.2.2., distribuido 

así: $26´401.597 en 2011 y $14´376.445 en 

2012, es necesario resaltar que el numeral 

2º del artículo 23 de la Ley 222 de 1995 

prevé que, “En el cumplimiento de su 

función los administradores deberán: (…) 

2. Velar por el estricto cumplimiento de las 

disposiciones legales o estatutarias”, 

dentro de las que se encuentra las normas 

contables, lo que debe cumplirse bajo los 

principios de buena fe, lealtad y la 

diligencia de un buen hombre de negocios. 

 

A lo que debe agregarse que el Código de 

Comercio, respecto de los comerciantes, 
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prevé en el artículo 19, num. 3º, que suya 

es la obligación de “Llevar contabilidad 

regular de sus negocios conforme a las 

prescripciones legales”. 

 

Y en lo tocante a las sociedades, los 

artículos 34 y siguientes de la Ley 222 

precisa que le corresponde al representante 

legal presentar en forma anual, si 

estatutariamente no está previsto otro corte 

de cuentas, el balance de fin de ejercicio, 

acompañado de las notas correspondientes, 

para lo cual deberá observar las normas, 

reglas y principios establecidos en el 

Decreto 2649 de 1993. 

 

A su turno, el artículo 37 de la Ley 222 de 

1995 señala que los estados financieros 

certificados son aquellos elaborados por el 

representante legal de la entidad y el 

contador público, quienes declaran o 

certifican frente a los asociados o terceros 

que previamente han verificado la 

información contenida en ellos y que estos 

son producto de la información contenida 

en los respectivos libros de contabilidad. 

 

Luego la omisión de este deber legal 

conlleva la responsabilidad civil del 

representante legal de la sociedad, ya que, 

como lo preciso el Consejo de Estado en 

sentencia 2002-02450, de 15 de octubre 

2015:  

 

“se procura que las sociedades 

comerciales y en general todos los entes 

económicos mantengan una información 

clara, completa y fidedigna de su actividad 

económica. 

 

Y es que el cumplimiento de las 

obligaciones en comento no es producto de 

una exigencia que accidentalmente 

quisiera imponer el legislador, sino que 

deviene de siglos enteros de decantación 

de las normas y principios que rigen la 

actividad contable, generadora de 

confianza pública, seguridad jurídica y 

sobre todo consolidadora de los principios 

de transparencia y buena fe en materia 

contable”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el aquí 

demandado, en su condición de 

exrepresentante legal de la sociedad 

Maderas el Triángulo S.A.S., hoy en 

liquidación por adjudicación, está llamado 

a responder por las compensaciones que se 

efectuaron en desmedro de la prenda 

general de acreedores, como fue precisado 

por la Superintendencia de Sociedades en 

el auto atrás referido. 

  

Ahora bien, el demandado formuló las 

excepciones de mérito denominadas 

“Actuación desbordada y parcializada de 

la Superintendencia” y “Actuación de 

buena fe”, que no tienen vocación de 

prosperidad toda vez que, con la primera, 

se están atacando las determinaciones 

adoptadas por la Superintendencia, sin que 

este sea el escenario para ventilar tales 

inconformidades, mientras que la segunda 

busca demostrar que el señor Bravo ha 

continuado pagando otras obligaciones que 

contrajo en conjunto con la sociedad, 

aspecto que no tiene ninguna relación con 

la discusión que aquí se planteó. 

 

Resta decir, en lo que concierne a la 

excepción denominada “cobro de lo no 

debido”, sólo prosperará frente a la 

declaración y condena por $469´244.508, 

por las razones atrás indicadas. 

 

 

 

 

 

 


